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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BoLETiBKfl OFICIALES se han de mandar si Jefe Político 
respectivo, por euyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden dei de Atril de 1839.) 

Se publica iodo» lee dios excepto lee domingo» 

P I E C l t t » E M B M H I I M I O Í Í -

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos pétete» cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» pétete» cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pétete* cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 9eaa 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarse. 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Número suelto * • céntimos de peseta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A Re 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real decreto 

De oonformided oon lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, oído el pareoer 
de la Junta Consultiva agronómica; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XII I , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para el régimen de la Esouela ge
neral de Agricultura. 

Dado en Pslacio á dies y nueve de 
Enero de mi l ochocientos noventa y 
cuatro. 

MARÍA CRISTINA. 
U Ministro de Fomento, 

Segismundo Moret. 
i 

R E G L A M E N T O 
na LA 

ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA 

T Í T U L O P R I M E R O 

DE LA ESCUELA GENERAL OB AGRICULTURA 

Artieulo 1.° L a Esouela general de 
Agrloultura comprende: 

1. * L a Escuela espeoial de Ingenieros 
agrónomos. 

2. ° La Escuela profesional de Peritos 
agrícolas. 

3. ° La Escuela de Licenciados en A d 
ministración rural. 

Art . 2.° L a Esouela genersl de A g r i 
cultura tiene por objeto: 

1. * Dar la ense&snsa completa de las 
trea profeaiones de Ingeniero agrónomo, 
Perito agrícola y Lioeneiado en Adminis
tración rural. 

2. ° Verificar los trabajos y ensayos so
bre cuestiones agr ícolas que ordenen la 
Superioridad. 

Art . 3.° Constituirán la enseñanza de 
le Escuela: 

1. ° Las lecciones orales dadss por los 
Profesores. 

2. ° Los ejerciólos gráficos, numéricos 
ó analíticos correspondientes. 

3. ° Las práotioss y proyectos corres
pondientes á todas lss asigoaturas. 

4. ° L a redacoión de proyectos de ex
plotación. 

5. ° Las visitas á las granjas experi
ménteles y demás establecimientos de en
señanza agríoola. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De loe Ingenieros agrónomos 

A r t . 4 . ° L a carrera de Ingeniero 
agrónomo tiene por objeto, además del 
ejercicio libre de la profesión, el que se 
expresa en el reglemento orgánico del 
Cuerpo y en las demás disposiciones que 
estén vigentes ó se dioten en lo sucesivo. 

Art . 5.° Psra ingresar oomo Alumno 
oficial en el curso preparatorio de la Sec
ción de Ingenieros agrónomos se necesita: 

1. ° Presentar oertifioado del grado de 
Bachiller, ó, en su defeoto, de lss s i 
guientes materias: 

Gramática castellana. 
Geografía. 
Historia Universal. 
Historia de España. 

2. ° Aprobar mediante examen en la 
oitada Esouela les materias que á con
tinuación se expresan: 

Aritmética y Algebra elemental. 
Geometría elemental. 
Algebra superior y Trigonometría. 
Geometría analítica. 
Física. 
Química. 
Mineralogía. 
Botánica. 

i 
Geología. 
Zoología. 
Dibujo lineal. 
Dibujo topográfico. 
Francés . 
Inglés ó Alemán. 
Los idiomas se incorporarán al ingre

so mediante certificados de Centros oficia
les de enseñanza. 

Art. 6.* La enseñanza de la Seooión 
de Ingenieros agrónomos durará oinoo 
aSos en la forma siguiente: 

Curso preparatorio 

Cálculo infinitesi
mal y Mecánica 
racional 

Geometría descrip
tiva y sus aplica
ciones . . 3 

Microscopía 2 
Electrotecnia 1 
Dibujo oon aplica

ción á las Cien
cias natural es. . . » 

Prácticas de lss asig
naturas » 
Primer año 

C l i m a t o l o g í a y 
Agronomía 5 

Análisis q u í m i c a 
aplicada 2 

Mecánica aplioada á 
las m á q u i n s s . . . . i 

Resistencia de mate
riales 1 

Topogrefía y Geode
sia 3 

i Ejercicios botánicos 
d e clasificación 
(clase práctica)... » 

Práctices de estas 
asignaturas » 
Segundo año 

Herblcultura, Hor
ticultura y Jardi
nería 3 

Zootecnia 4 
Análisis agr ícola . . . 2 
Química biológica.. 1 
Máquinas agrícolas. % 
Prácticas » 

Tercer año 
Arborionltura, V i 

ticultura y Selvi
cultura 3 

Industrias rurales y 
Enología 4 

Hidráulioa general 
y aplioada 2 

Conslrucoión 3 
Práoticas y proyeo-

tos de construc
ciones rurales. . . » 

Práoticas a 
Cuarto año 

Eoonomía r u r a l , 
Administración y 
Contab i l idad . . . . 4 

Patología vegetal.. 3 
Nociones de Derecho 

eivi l y adminis
trativo y Legisla-
truooión r u r a l . . . 5 

Proyectos de explo
tación (cíese prác
tica) a 

Práoticas a 

Clases feéricas Clasei prácticas 

A la semana i la semana 

6 » 

a 
» 
a 
» 
» 
O 

» 
a 

a 
» 

2 
4 

a 
• 

Las clases teóricas ó rurales, se darán 
por la mañana, durando hora y media 
cada une, y las práotioss y dibujos por l a 
tsrde, cuya duración será de dos horas. 

Art . 7.* La extensión en que deb&n 
estudiarse las materias enunoisdss en el 
artículo anterior, loa ejercicios y trsbsjoa 
gráficos correspondientes y la duración, 
naturaleza y extensión de lss prácticas, se ,4 

fijarán en pogram&s formados por los res
pectivos Profesores, discutidos en la Junta 
de los mismos y aprobados por el Gobier
no, previo informe de ls Junta Consultiva 
agronómioa, los cuales se imprimirán ofi
cialmente para conocimiento del públioo. 

Los referidos programas deberán ser 
revisados por la Junta de Profesores en 
períodos que no exceden de oinco años. 

Art . 8.° Los cursos orales de la Escue
la y los ejercicios y trsbajos gráficos que 
oomprenden principi&rán el día 1.° da 
Octubre de cada ano y terminarán el 31 de 
Mayo del siguiente. 

Las práotioas tendrán lugar s imu l t á 
neamente en el curso oral, y sdemás en 
los meses de Junio, Julio y Agosto si así 
lo exige la índole de la asignatura. 

Art . 9.° Los ejercicios ó trabajos gra
nóos y práotioas referentes á esda asigna
tura estarán á cargo de los Profesores ros-* 
peotivos ó de los Ingenieros agregados. 

Lss prácticas generales de Cultivos, 
Ganadería é Industrias, que deberán ve
rificar los alumnos en el úl t imo aSo, du
rante los meses de Julio, Agosto y prime
ra quinoena de Septiembre, estarán á car
go del Jefe de la Granja Central, aux i 
liado por el personal fsoultstivo afecto á 
la misma. 

CAPÍTULO II 
De los Licenciados en Administración rural 

Art. 10. La cerrera de Lioeneiado en 
Administración rural tiene por objeto dar 
la enséñense más conveniente á los pro
pietarios para dirigir explotar y adminis
trar sus fincas, con arreglo á los princi
pios de la oienoia sgronómioa y á Isa 
prescripciones del dereoho. 

A r t I I . Los Licenciados en Adminis
tración rursl serán preferidos para el des* 
empeño de aquellos cargos que, oomo 
los de Auxiliares de los Consejos provin
ciales de Agr icul tur i y otros análogos, 
requieran conocimiento administrativos. 

Art. 12. Psra ingresar oomo Alumno 
oficial en cata Seooión es necesario pro-
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5 ° Lo» animales necesarios para al 
servicio de la enaeSaosa. 

6 9 g i mobiliario de todai laa depon-
deneiss. 

7.* L a Blblioteee y todo género de co
lecciones. 

B.° E l Archivo. 

T Í T U L O m 

OK L A JQNBA na anoFBSoaBs 

Art . 23. Los Profesores déla Escuela 
y loa demás Ingenieros agrónomos agre
gados á la misma, convoca los y presidi
dos por ol Director, constituirán la Junta 
de Profesores, cuyas atribnoiooes son: 

1. ° Deslindar los diferentes programas 
de las asignaturas qne constituyen la en
señanza. 

2. ° Calificar la gravedad de las faltas 
cometidas por los Alumnos de la Escuela, 
siempre qne de ellas hayan deeonooer. 

3. a Proponer todos las reformas y me
jores qne considere convenientes á la en
señanza. 

4. ° Teodrá, además, todos lss atribu
ciones qno exprese ests reglamento. 

Ar t . 24. La Junta celebrará sesión 
cnsndo lo sonerde el Director de la Es
cuela ó lo soliciten tres de los individuos 
qne la componen. 

Ea obligatoria l a asistencia de loa 
individnoa que oonstituyen la Jnnta, á 
estos actos. 

Art . 25. Para que le Junta puede to
mar eouerdo es necessrio que se rennsn 
más de la mitad de loa individuos que la 
componen. A la segunda ettaeión ae to
rnera eouerdo, seo cualquiera el número 
de los que asistan. 

Hará de Secretario el qne lo seo de l a 
Esouela, y en au defecto el Ingeniero de 
menor antigüedad entre los presentes. 

Art. 26. Lss votsoiones se harén por 
orden inverso el de antigüedad, princi
piando por el Ingeniero de menor gradua
ción y termioando por el Presidente, euyo 
voto será de eslidsd en osso de empate. 
Pero le autigüedad ae tendrá en ouenta el 
número que oeopan en ol escalafón, ya 
estén en aotivo ó supernumerarios. 

Todo Voeal tiene dereoho á que conste 
en el eete su voto particular, formulán
dolo al efecto por escrito. 

Art . 27. Los aotaa se extenderán en un 
libre folisdo y rubrica So, firmándolos el 
Seoretario con el V.° B.° del Presidente, 
y al margen se anotarán los nombres de 
los que asistan á la sesión. 

Art . 28. Todos los años, conoluído el 
eurso, se reunirá la Junta eon el objeto 
de disentir lss mejoras qno convenga In
troducir en la Escuela,. 

E l reaultado de esta discusión lo con
signará el Director en la Memoria anual á 
que se refiere el ert. 30 de este regla
mento. 

T Í T U L O I V 

O B L I G A C I O N E S , DKaBCHOS T A T R lBUGIOKB8 
OBL ptasoNiL DB La B «CUELA 

CAPÍTULO PRIMERO 

Del Dirmtor 

Art. 30 Corresponde al Director de l a 
Eeenela: 

1.° Cuidar de l a exacta observancia 
de loa reglamentos y del cumplimiento de 
l ta órdenes qne reciba do le Superioridad. 

$ f * Dictar lea disposiciones que sesn 
conducentes al buen régimen y disciplina 
del Estableeimiento. 

3.* Convocar y presidir la Jnnta de 
Profesora*, elevando á la Superioridad 
loa acuerdos de aquélla y llevar á efeoto 
loa qoe aean ejeootivos. 

4. ° Informar todas lea solicitudes re
lativas á la enseñanza que presenten los 
Alumnos y aspirantes, oyendo previamen
te á la Jnnta de Profesores. 

5. ° Nombrar los Tribunales de exo
rnen y determinar los díaa y horas en 
que ae han de verificar loa ejerciólos, 
Oyendo á ia Junta do Profesores. 

6. ° Distribuir lss horas de enseñanza 
oyendo previamente á la Jnnta de Pro 
fosares. 

7. * Proponer al Gobierno cuanto esti
me eonveniente respeoto el buen régimen 
de la Esouele, y las mejores que pnedsn 
introducirse fq el servioio. 

8. ° Formar lss cuentas de gastos de 
material, oiñéndose á laa prescripciones 
q«e rijan sobre la materia. 

9. ° Comunicarse de oficio y directa
mente eon los Ingenieros afectos á los d i 
versos servicios del Cuerpo, eo lo refe
rente á le adquisición de datos, noticies 
7 ejemplares útiles para la enseñama, 
prácticas ó trabajos encomendados al per
sonal dé la Escuela. 

10. Presentar al Gobierno nna Memo
ria annal en le que ae oonsignen los re
sultados obtenidos en le enséñense, prac
ticas ejoontsdaa por los Alumnos y los que 
hubiesen llevado á efecto los Profesores, 
relativos á lss diversas cuestiones que 
sean propias de sus respectivas asigna
turas. 

Esta Memoria se publicará todos los 
años por cuento del Ministerio de Fomen
to, previo informe de la Junta Consultiva 
egronómloe. 

Art . 31. E l Direotor de le Escuele ha
bitará en el estebleeimiento y no disfru
tará de vacaciones. 

En oseo de oeupaoión, auaenoia ó en
fermedad, herá BUS veoes el Ingeniero de 
mayor graduación entre los que estén 
sfeetos sl servioio do ls Escuels. 

Corresponde á este mismo encargarse 
accidentalmente de ls dirección en oeso 
de hallarse vacante 

Art . 32. El Director percibirá edemas 
de sn sueldo la gratificación anual que 
designe el Gobierna. 

Art. 33. Corresponde también al D i 
reotor de la Escuela: 

1. ° Formar, oyendo á la Junta de 
Profesores, el presupuesto anual de gastos 
y remitirlo á la Superioridad. 

2. ° Guardar en su poder ana de las 
Hevea de la Ceje. 

3. ° Visar todos los documentos de i n 
gresos y gsstos. 

4. ° Antorisar loa pedidos que dentro 
de loa presupuestos presenten loa Profe
sores. 

2 
sentsr certificado del gredo de Bachiller, 
de haber aprobado en cualquier Universi
dad del Reino laa aeignetnraa de Derecho 
c i v i l , primer curso, Dereoho administra
tivo y Economía política. 

Ar t . 13. L a oarrer* de 1 i condado en 
Administración rural comprendo el estu
dio de lea asignaturas y práctiose siguien
tes distribuidos en dos cursos, siendo el 
úl t imo solar. 

ASIGNATURAS T PRACTICAS 

Primer año 
Dereoho oiv i l , Segundo curso. 
Nociones de Agronomíe. 
Noolonee de ganadería. 
Conocimientos do máquinas agrícolas. 
Problemas de matemáticas. 
Ejereioios de Figles y Química. 
Dibujo topográfico. 
Dibujo de máquinas. 

Segundo año 
Cultivos especiales. 
Artes sgrloolee. 
Nociones de Economía rural , Legisla

ción y Contabilidad. 
Montaje y manejo de maquines. 
Dibujo topográfico. 
Prácticas de Cultivos especiales. 
Prácticas de Cultivo, Ganadería ó In

dustria. 
Dibujo de máquinas. 
La duración de los clases será: de hora 

j medie les teóricas y de dos horas préc-
' ticas; las primeras ae darán por la maña
na y laa segundas por la tarde. 

Art . 14. Son aplicables á la enseñanza 
de Licenciados en Administración rural 
loa artículos 7.* 8.° y 9.° de este regla
mento. 

CAPÍTULO I H 

De los Peritos agrícolas 

Art. 15. La osrrere de Perito agrícola 
tiene por objeto: 

1. " Formar un personal apto para des
empeñar laa funciones tde Ayudante de 
Ingeniero egrónomo en todos los servicios 
del Estado, de lss provinolss ó dolos Mu
nicipios, y en todos lss demáe que aquéllos 
desempeñen. 

2. ° Medir y tesar fincas rustióos que 
no pssen de 30 heotáress, siempre que 
hayan de heoer fe on jnioio dichas ope
raciones. 

Art . 16. Pera ingressr oomo Alumno 
ofioial en la Seoolón de Peritos agrícolas, 
se neoesita acreditar por medio do oerti-
fioado haber curaado y aprobado en un 
Instituto do segunda enseñanza, ú otro 
estebleeimiento oficial donde, á juioio de 
l a Junte de Profesores, se enseñen eon 
igusl ó meyor extensión, les materias si
guientes: 

Aritmético, Algebra y Geometría ele
mental. 

Trigonometría reotilinea. 
Elementoe de Fíeloa y Química. 
Elementos de Historia netnral. 
Elementos de Agrioultura. 
Dibujo lineal, y 
Dibujo topográfloo. 

Art . 17. La oarrere de Perito agrícola 
eomprende el estudio de les asignaturas y 
práctica» siguientes, distribuidas en dos 
corsos, de los oneles ol últ imo será solar. 

Primer año 
Topografía. 
Nociones de Agronomíe. 
Nociones de Ganaderíe. 
Conocimiento de máquinas agrícolas. 

Problemea de matemáticas. 
Ejercicios de Físiea y Químioe. 
Dibujo topográfloo. 
Dibujo do maquines. 

Segundo año 
Gol ti vos especiales. 
Artes agrícolas. 
Nociones do Economía rural, Legisla

ción y Contabilidad. 
Práctioas de Topografía. 
Monteje y manejo de maquines. 
Práetioa de enltivos especíeles. 
Práetices de Cnltivo, Genadería é I n 

dustria. 
La duración de las clases teóricas seré 

de hors y medie y le de laa prácticaa de 
dos boros; lss primeras se dsrán por le 
moñona y laa segundas por l a tordo. A 
pesar de lo preeeptoedo en este srtioulo, 
la duraoión de les clases de Ejercicios de 
Física y Química, Conocimiento do má
quinas agrícolas y Montaje y manojo de 
máquinas,, será de hora y media. 

Art . 18. Es aplicable á la enseñanza 
de Peritos egríoolas lo dispuesto en los 
retículos 7.*, 8.° y 9.° de este reglamento, 

T I T U L O II 

PERSONAL Y MATERIAL DB LA B8GUBLA 
GENERAL DB AGRICULTURA 

CAPITULO PRIMERO 

Del personal 

Art . 19. E l personal facultativo de l a 
Esouela lo constituirán: 

Un Direotor, Jefe de la misma. 
Doce Profesores destinados á la Sec

oión de Ingenieros. 
Tres ídem id . á l s Seoolón de Peritos 

y Licenciados. 
Tres Ingenieros agregados, los cuales 

estarán á las órdenes del Director pera el 
servioio de Laboratorios, Museos, prácti
cas, ejerciólos y trabajos gráficos: 

Art . 20. E l personal administrativo 
dependiente de la Esouela general de 
Agricultura, cons tará: 

De un Secretario Contador. 
De on Ofioial de Secretaria. 
De nn Auxil iar de la Biblioteee. 
De tres Escribientes. 

Ar t . 21. E l personal subalterno de la 
Escuela se compondrá: 

De un Conserje, euyo osrgo será des
empeñado por un Copetes agrícola. 

De nn Maestro mecánico conservador 
de Museos. 

Us un enoergsdo del Jsrdín botánico 
agríoola. 

De nn Portero. 
De oinoo Ordenansas. 
Y de dos peones fijos, destinados á los 

servicios del jardío, campo de experimen
tos y establos, y todos los demás trabajos 
manuales qoe seso necesarios. 

CAPÍTULO II 

Del material 

Art. 22. Pertenece al material de la 
Eaouele: 

1. * El edificio llamado de la China con 
todaa sus dependenoiss actuales y laa qoe 
se construyan en lo suoeeivo. 

2. ° Los terreóos inmediatos á dicho 
edificio, necesarios á los diferentes servi
eios de le enséñense. 

3. ° E l Jerdín botánioo egrieole. 
4. * Los diferentes Museos, Gsblnetes y 

Laboratorios con el material oerregpon-
diente. 

Art . 29 E l nombremiento de Direotor 
de la Eaouele general de Agrioultura se 
hará por el Gobierno y reoeerá en nn Vo
cal de le Junte Consultiva agronómica ó 
en un Profesor, siendo el Jefe lamedisto 
de aquélla, al cual estará subordinado 
todo el personal facultativo y subalterne 
de le misma. 

CAPÍTULO II 

De los Profesores 

Art . 34. Loa Profesores qne á la feoha 
de la publioaolóo de eate reglamento seso 
numerarios, continuarán gosando de los 

I derechos adquiridos. 
Los demás Profesores serán elegidos y 
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nombrados por «I Gobierno entra los Inge
nieros del Cuerpo que reúnan les ooudl-
eiofles siguientes: 

1/ Ser propuesto por la Junta Consul
tiva agronómica an terna formulada é v i r 
tud de la rslaeióu que a l efecto le remitirá 
]• Junta da Profeaorea. 

2. * Haber transcurrido cinco a Soa por 
lo menos desde la c o n c l u s i ó n de la 
carrera. 

3. * No haber cometido en el ser violo 
ninguna falta calificada de grave. 

Serán títulos de recomendación haber 
obtenido el número 1, el a ó el 3 de sn 
respectiva promoción; haber prestado ser
vicios en algún Centro oficial de e n s e ñ a n 
za, y haber escrito Memorias ó Tratados 
relativos á ia ciencia del Ingeniero. 

Los Profesores que eean Ingenieros del 
Cuerpo percibirán además del sueldo qoe 
les corresponda por su categoría, la grati
ficación que el Gobierno lee designe. 

Art. 35. Los Ingenieros efectos al ser
vicio de la Escuela necesitarán permiso 
del Direotor de ia misma para dedicarse á 
trabajos profesionales, aunque sean com
patibles con sus deberes oficiales, eusndo 
la ocupación hubiere de durar mecos de 
un mes; y de la Dirección general de A r i -
culturs, Industria y Comercio en los 
demás oasos. 

Art. 30. Los Profesores é Ingenieros 
agregados no podrán en n ingún oaso de
dicarse á la enseñanza privada de las 
asignaturas que se expliquen en la Escue
la ni de las que se exigen para el ingreso 
en ls misma. 

E l Ingeniero que mientras desempeñe 
el eargo de Profesor de la Escuela sea 
nombrado para otro destino ó deje el ser
vicio del Estado quedará no obstante obli
gado á terminar las explioeciones del 
curso empesado y á asistir á los exáme
nes ordinarios y extraordinarios, así oomo 
á la calificación y clasificación de los 
alumnos de sn olsse. 

Art . 37. La enseñsnsa de las asigna
turas correspondientes á la Escuela espe-
elal de Ingenieros agrónomos, se hallará 
á eargo de los siguientes Profesores: 

NÚMERO DE PROFESORES 

Sección de Ingenieros 

Uo Profesor para Cálculo infinitesimal 
y Meeánica racional. 

Idem Id, id. Geometría descriptiva y 
sus aplicaciones topográficas y Geodesia. 

Idem Id. id. Electrotecnia, Meeánica 
aplicada á las máquinas y Máquinas agrí
colas. 

Idem id . id . Mieroscopia y Patología 
vegetal. 

Idem id. id. Análisis química aplica
da, Análisis agrícola y Qulmioa biológica. 

Idem id. id. Climatología y Agro
nomía. 

Idem Id. id . Resistencia de materiales. 
Hidráulica general y apiieada y Gonatmo
ción. 

Idem Id. id. Herbieultnra, Horticultu
ra, Jardinería, Arboricultora, Vitieultura 
y Selvicultura. 

Idem id. id. Zootecnia y Ejercicios bo
tánicos de olasificación. 

Idem id . fd. Industrias rurales y Eno
logía. 

Idem í l . id. Economía rural , A d m i 
nistración y Contabilidad y Proyeotoa da 
explotación. 

Idem Id. id. Nociones de Deraaho oivil 
J administrativo y Legislación rural . 

A r t 38. L a enseria asa e n 1 s s Sao oioa es 

da Licenciados y Peritos estará á eargo da 
loa siguientes Profesores: 

Un Profesor para Nociones de Agrono
mía y Nociones de Economía rural, Le
gislado, y Contabilidad. 

Idem id . id. Cultivos especiales y No
ciones de Ganadería. 

Idem id . id . Topografía y Artes a g r í 
colas. 

Art . 39. Loa Profeaorea podrán desti
nar parta del tiempo da práctica á laa lee-
oienes orales del programa de l a asigna
tura y viceversa, cuando lo juaguen con
veniente á los intereses de la e n s e ñ a n z a . 
Siempre que esta ocurra lo manifestarán 
en la parta correspondiente, expresando el 
objeto d é l a leeeióa ó de l a práotica en 
que hubieren invertido al tiempo. 

Art. 40. Las visitas á las explotacio
nes dignas de ser oonoeidss, qoe se efec
tuarán sólo en las vacaciones de verano, 
correrán oada año á cargo de loa Profe
sores qne designe el Director de la Esoue
la , oyendo éste previamente á la Junta 
de Profesores. 

Un Profesor, á quien corresponda con 
arreglo al turno que establezca la Junta 
de Profesores, viajará durante las vaca 
dones de verano en oo misión de estudio 
por el extranjero, si así lo acordase el 
Ministerio de Fomento, dando cuenta del 
resultado de sus estudios en una Memo
ria que presentará á dicho Centro, sobre 
la que reoaeran los informes que óste es
time conveniente pedir á la Junta Consul
tiva agronómica ó á la de Profesores de 
la Escuela. 

Art . 41. Les obligaciones de los Pro
fesores son las siguientes: 

1. * Dar las lecciones erales y los ejer
cicios y prácticas de las asignaturas que 
tengsn á su cargo con arreglo á los pro
gramas aprobsdos. 

2. * Concurrir á las Juntas y demás 
actos del servicio y auxiliar a l Direotor 
en cuanto concierna al régimen y disci
plina de la Escuela, cumpliendo las órde
nes que dicta para este fin. 

3. * Pasar á la Secretaria parte diario 
en que se exprese el objeto de la leeeión 
y lss faltas y las censuras de los Alumnos. 

4. * Escribir el libro de texto coando 
no haya ninguno .adoptado á los progra
mas de las asignaturas que se expliquen. 
Para hacerlo tendrán un plazo de 10 años; 
pero desda el cuarto deberán presentar en 
oada curso una parte del mismo. Cuando 
fslte libro de texto sólo para algunas lec-
oiones, únicamente tendrán obligaoión de 
escribir la parte del curso correspondiente 
á estas. En todo os so, deberán redactar las 
lecciones sueltas qne no estén explicadas 
en los libros adoptados de texto. 

5. ' Vigi ler para qoe lea colecciones 
que constituyen loa Gabinetes y Museos, 
en lo que concierne á BUS respectivas asig
naturas, se hallen perfectamente clasifica
das y conservadas, alendo iamediatamente 
rosponsables: 

El Profesor de Climatología y Agrono
mía, de laa colecoionea de Historia natural 
y de laa relativas á laa aaignaturae que ex
plica. 

E l de Zootecnia, del Gabinete de Zoo-
teonia. 

E l de Análisis química aplioada. Aná
lisis agrícola y Química biológica, de loa 
Laboratorios y colecoiones correspon
dientes. 

B l da Microscopía y Patología vegetal, 
del Gabinete mierográfioo y eolooeionea 
de l a asignatura. 

B l da Resistencia da materiales, H i 

dráulica general y aplioada y Construc
ción, de laa colecciones propias de lea ma
terias «ue explica. 

B l de Industrias rurales, del Laborato
rio correspondiente y Museo de produotoe 
industriales1. 

E l de Herbioultura, Horticultura, Jar
dinería, ArborienUnra, Vitieultura y Sel
vicultura, de loa Museos de semillas, plan
tea y frutos. 

E l de Electrotecnia, Mecanice aplioa
da á laa máquinas y Máquinas agrícolas, 
del Museo de máquinas y colección de 
modelos do enséñense. 

E l de Topografía y Artes agrícolas, da 
l a Sección de Peritos del Gabinete de To 
pografía. 

E l ooidado y direeión del Jardín botá
nico agrícola estará á oargo del Profesor 
de Coltivos especiales de la Seooión da 
Peritos. 

La Bibl lotees estará encomendada al 
Profesor que designe la Junta. 

6. * Loa Profesores disfrutarán vaoa
oiones durante los meses de Julio y Agos
to, debiendo dar parte al Direetor del día 
en que comiencen á hacer uso de Isa va
caciones, y presentarse en la Escuela el 
día 1.* de Septiembre. 

7.* Cuando nn Profesor no pudiese 
asistir á su clase por impedimento legí
timo avisara inmediatamente y de oficio 
al Direetor, á fin de que éste disponga lo 
necesario para que no se interrumpan laa 
lecciones. 

8. a Todas lss demás qne consigna este 
reglamento. 

9. * Los Profesores usarán psra los 
aetoe públicos y aoedémicos el uniforme 
del Cuerpo y una medalla de oro con 
cordón de seda verde y rosa. 

Art . 42. Ningún Profesor deberá dar 
más de seia lecciones teóricas semanales. 

Art. 43. Los Profesores tendrán dere
cho á residir en los edificios de la Escuela 
si hubiese local adecuado, solicitándolo de 
la Superlorided. 

(Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 6* 

CIRCULAR 

Con el fin de que no sufran entorpeci
miento el servicio demográfico sanitario, 
ouyos datos vienen facilitando á este Go -
bierno los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provínote, se remiten á V . por co
rreo tres ejemplares de los modelos n ú 
meros 1 y 1 E . , y seis del núm. 2, que
dando, por lo tanto, asegorado dioho H e r 
vido en cuento afecta á los referidos da
tos, hasta fin de Junio próximo. 

Pere el puntual y exaeto cumplimien
to del menoionedo servicio, se tendrán 
muy presente todas laa reglas y prescrip
ciones oon ten idas en la Real orden de 8 
de Octubre de 1890, eomunieada en el 
BeLETin OFICIAL de le provinoia núm. 2 5 i , 
correspondiente al día 18 del referido 
mes. 

En su consecuencia, encargo á V . bejo 
sn más estrecha responsabilidad, oompla 
con exsetitud eete interesante aerviolo, 
a j u s t á n d o s e en uu todo á las prescripcio
nes de la Real orden citada, asi como laa 
prevenciones que para el mejor régimen 
en l a marcha del mismo, s eña l a cada i m 
preso en laa notas qna para sn formación 

se consignan al pie de los mismos; en l a 
Inteligencia de que la menor omisión, 
tanta en la redacción de los resúmenes 
como en su remisión á este Gobierno, an 
las épocas marcadas, será castigada oon 
loa máa severos correctivos, aiendo apli
cables éstos desde el momeólo eo qoe den
tro de loa dies primeros días de cada mea 
deje de remitirse á este Gobierno el resu
men del mes anterior. 

Medrid 22 de Eoero de 1894.=EI Go
bernador, Alberto AguI le ra .=Señor A l 
oalde de 

DELEGACION DE HACIENDA 
OB L A PROVINCIA DS MADRID 

E l día 24 del actual, de doce á ouatro 
de la tarde, se abrirá el pago de la men
sualidad de Dioiembre úl t imo, para loa 
Partícipes de Cargas de Justioia que tienen 
consignados sus haberes en la Depositaría 
de esta provincia y continuará á las mis
mas horas en los dias 25 y 26 siguientes 
en que quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 19 de Eoero 1894. = E1 Delega
do de Haciende, Mariano Toledeno. 

Administración do Hacienda 

de l a provincia de Madrid 

Ignorándose el domioilio del dueño de 
300 litros de vino oomun intervenidos 
por los vigilantes del resguardo de con
sumos el 10 del aetusl en le Estsción del 
Mediodía, se le oite por medio de este BO
LETÍN OFICIAL para que oomparesoa á 
Junta Administrativa el día 29 del co
rriente, á la una de la tarde en estas ofici
nas, oalle de San Sebsstián núm 2, se
gundo, ad virtiéndole, que de no concurrir 
al acto, será fallado el expediente por la 
referida Junta en rebeldía. 

Madrid 20 de Enero de 1894.=E1 A d 
ministrador de Hsciende, Ubaldo Santos. 

l Y O O T A H E N T O S 
R e c a í S i t i o d e E l P a r d o 

Para que la Junta pericial de esta po
blación pueda prooeder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha da 
servir de base para el repartimiento de l a 
oontribuoión territorial, en el próximo 
ejeroioio de 1894 á 95, los contribuyentes 
qne hayan sufrido alteraelón en su rique
za, presentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, hasta el 28 de Febrero 
próximo, las relaciones por duplicado da 
alta ó baja, con loa documentos y requisi
tos que determina el art. 50 del Regla
mento. 

Real Sitio do E l Pardo á 18 de Eoero 
de 1 8 9 4 . » E l Alcalde Presidente, Maria
no G i l . 

R e d a e ñ a 
Teniendo qoe prooeder este Ayunta

miento y Junta perioial á la formación del 
spéndiee a l amillaramiento para el año 
económico de 1894 á 95, de la riqnesa da 
este distrito, se previene á los contribu
yentes, vecinos y forasteros, el deber que 
tienen de presentar relaciones en que 
conste la variacióu que hayan experimen
tado en su riquexa hasta a l día 13 del pró
ximo mea de Febrero, advirtiéndose que 



pasado dioho término no «o aerea ad
mitidos. 

Redne&a 18 de Enero de 1894.*-El A l 
oalde interino, Mariano Velasoo. 

San LiOrenzo 
Cumpliendo lo ordenedo por la Supe -

rioridad se aouoeie la vacante de Inspec
tor de oeroee de este Real Sitio dotada oon 
el aneldo anual de 270 pesetea consigna
das en el Presupuesto corriente. 

Lss solicitudes documentados se pre
sentarán en la Secretaria de eate Ayun
tamiento, dorante el término de quince 
diea, á oonter desde le feehe del BOLETÍN 
OFICIAL en que aparesea inserto el presen
te annnoio. 

Sen Lorenso 19 de Enero de 1894.= 
E l Aloelde, Nicolás Serreno. 

S e v i l l a , l a N u e v a 
Según lo prevenido por el artíoulo 10 

del Resl deoreto de 4 de Febrero de 1893 
y terminado el Registro fisosl de finóos 
urbsnss de este distrito, se expone el pú
blioo por término de quinoe dios; dursnte 
dicho periodo serán admitidas cuantas re
clamaciones se presenten sobre el mismo. 

Sevilla ls Nuevs 19 de Enero de 
1894.=El Alcalde, Laureano Pontea. 

V e t i l l a , d e S a n Antonio 
Debiéndose ocupar la Junta perioiel de 

ests vi l le , de le formaoión del apéndioe al 
amilleramiento, base del repartimiento de 
le eontribución territorial de la misma 
psra el ano de 1894 á 95, se haoe preciso 
que todos los contribuyentes de este té r 
mino muniolpsl que hsysn sufrido altera
oión en su riquesa, presenten lss respecti
vos relaciones debidamente justificadas, 
reintegradas y por duplicado, en término 
de treinta días que empezsrán á contarse 
desde el eu que aparesea este annnoio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. Las 
relaciones que no se presenten dentro del 
término marcado y oon los documentos 
que screditen ls variación, no serán admi
tidas. 

Vel i l la de San Antonio 19 de Enero 
de 1894.=E1 Aloalde, Benito Días. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados ec les iás t i cos 

MADRID 

Por providencie del l imo. Sr. Provisor 
y Vicario genera! Eclesiástico de este Obis-
podo de Madrid- Aloslá, se eits, Heme y 
emplaza á Domingo Jeoó y Rivera, euyo 
paradero ó fallecimiento se ignore, podre 
de Domingo Jocó y Camuñas, para que en 
el término de quinoe días, contados desde 
el siguiente s l de la publicación del pre
sente enunoio, comparezca en este Tribu
nal, oalle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó 
negar á su hijo, el consejo que le ley pre
viene psra el mstrimonio que intenta con
traer oon María Felisa Raja y Vil laroel ; 
bsjo aperoibimieuto que transcurrido el 
plaso sin oompsrecer, se dsrá s l expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid 20 de Enero de 1894.=Elias 
Sáes. 

Juagados mili tares 

CUENCA 
D. José Rica Plá, Capitán de Infante

ría» prestando sus servicios en el regimien

to Infantería de Flaudes, n ú m . 82, y Jues 
instrnotor del expediente qne se signe e l 
soldado reservista del reemplsxo de 1887, 
por haber dejado de presentarse á la con
centración prevenida por Real orden de 
4 de Noviembre de 1893 (Diario oficial 
número 245); por el preaente edioto, oita, 
llame, y emplesa á Angel Maclas Muñia, 
euyo domioilio y paradero actual ae igno
re, para que en el término de dies díss, 
oontsdos desde sn pnblieeoión en los pe
riódicos oficiales, eomparesoa eo eate Jns
gsdo mil i tsr , que tiene sn residenela ofi
oial en el cuartel de San Franoisoo, oon 
el fin de prestar deoleraoión en el preci
tado expediente, puea asi lo tengo acor
dado en diligencia de esto dia. 

Dado en Cuenoa á 16 de Enero de 
1894.=José Rioe. 

Juagados de primera inatancia 

AUDIENCIA 

En los autos seguidos en el Jusgado 
de primera instanoia del diatrito de la 
Audienoia de esta Corte, Escribanía del 
L . D. Diego Los&no, á instancia de Doña 
Amalia y Doña María del Pilar Lostao y 
Ssloedo sobre sdjudioseión de varias ac
ciones del Banoo Espsñol de Ssn Fernan
do, que constituían los bienes de une Ca
pellanía, se diotó la sentenoia cuya cabe
za, parte dispositiva y publicación, dicen 
así: 

«Sentencia.—En ls V i l l s y Corte de 
Msdrid á 13 de Junio de 1893; el Señor 
D. Laurentino Ooampo y Castrillo, Jues 
de primera instancia del distrito de la 
Audienoia de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos incoados por el procu
rador D. Carlos de Santiago y Fernándex 
á nombre de D. José Dies de Isla, mayor 
de edad, empleado, veoino de Valladolid, 
á nombre de su esposa Doña Pilar Lostao 
y Saloedo, también mayor de edad, veci
na de dicha poblaoión y de D. Francisco 
de Paula Abad y Crespo, de cincuenta y 
nueve años de edad, casado, abogado, ve
oino de la oiudad de Soria, en represen
tación de su esposo Doñs Amsl is Lostao y 
Saloedo, mayor de edad, ocupada en las 
lsbores de su sexo y de igusl vecindad, 
defendidos por el letrado de este Colegio 
D. Juan de la Cámara, sobre que se de
clare que las acciones del Banoo de Espa
ña números 51.402 á 51.407 ambos i n 
clusives que oonslituyen hoy los bienes 
de les memoriss y Capellanías fundadas 
por D. Pedro Sánehes y Doñs Antonio 
Obregón, en su testamento de i5 de Enero 
de 1637, corresponde on propiedad y do
minio á la Doña Amalia y Doña María del 
Pilar Lostao y Saloedo, y por consiguien -
te deben adjudicárseles por iguales partes 
y en oonoepto de libres con los intereses 
producidos y no satisfechos; eo cuyos 
autos hsn sido parte las represent&ciones 
del Ministerio públioo y ls del Estsdo; y 

Fallo que debo deolarar y deolero que 
las seis aooiones del Bsnco Espsñol de 
San Fernsndo números 51.402 s l 51.407 
inclusive, de á 500 pesetss oada una que 
constituyen hoy los bienes do le Capella
nía fundada por D. Pedro Sánohex y Doña 
Antonia Obregón en su testamento de 15 
de Enero de 1637, corresponden en plena 
propiedad por iguales psrtes y en oonoep
to de libres á lss hermsnas Doña Amalia 
y Duñs Maris Lostso y Ssloedo asi oomo 
los intereses que han produoido y uo hsn 
Sido satisfechos. Así por esta mi senten

cia, lo proveo, mando y firmo.«Lauren-
tino O campo. 

Publioaeión. En el miamo día, mea y 
año, fué laida y publicada le anterior 
sentenoia por el Sr. D. Laurentino Ooampo 
y Castrillo, Jues de primera instanoia del 
diatrito de le Audiencia, eetando celebrán
dola públioa de qoe yo el actuarlo doy 
fó .=Aute mí, L . Diego Losano.s 

Cuya sentenoia ae haoe saber á les per
sonas ouyos domioilios ae ignoran y qne 
pueden tener dereoho á lea acciones ex
presadas en la parte dispositiva de dichs 
sentencie. 

Medrid 20 de Eoero de i 89 4 . = V . ° B . ° = 
LaurentinQjOoempo.esEl Escribano, P. H . , 
Ante mí, Julio del Campo. 76 

HOSPICIO 
D. José Rodríguez Zspsta, Magistrado 

de Audienoia territorial de fuere y Juez 
de iustruccióu del distrito del Hospioio de 
ests eapital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplaso á Miguel N . (a) Morro», ouyss 
circunstancias personóles y p&radero ac
tual se desconoce, psrs que dentro del 
término de nueve dfss, á oontsr desde el 
en que se publique ests requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado sito en ls eslíe del Genersl Cas
taños, núm. 1, á responder de los osrgos 
que le resoltsn en sumario que oontre el 
mismo y otros se instruye por hurto de 
ropas; eperoibiéndole que de no compare
cer será deol&rado rebelde y lo parará el 
perjuioio que baya lugar oon arreglo á 
la ley. 

Y encargo á todos lss Autoridades y 
agentes de polioía, prooedan á la oaptura 
del referido Miguel N . (a) Morros, po
niéndole en la Cároel Celular á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 19 de Enero de 
1894.—José R. Zapa t a .»E l actuario, 
Federico Garnacha y Jiménez. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

E n ests esmana han ingresado en l a 
Caja de Ahorros pesetas 382.419 por 2.107 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
357; y se han satisfecho por oapital é i n 
tereses pesetas 334.466 á solicitud de 878 
imponentes, 242 de ellos por saldo. 

Madrid 21 do Enero de 1894.=E1 Di
rector, José Alvares Marino. 

Factorías militares de Madrid 
Siendo necesario adquirir aceite, petró

leo, carbón vegetal y esparto para el ser
vioio de la Faotoria de Utensilios de esta 
Corte, se hace saber, que el ooneurso psra 
ello tendrá lugar el día y hora siguiente: 

Día 5 de Febrero próximo á las diez de 
ls m&ñsna. 

E l aeeite será de buens oelidsd y del 
conocido en la looalidad por el de segun
da clase, sin mesols slguna y bien clari
ficado. 

E l petróleo será ossi inooloro, de 0*80° 
de densidad, ha de hervir hscia los i50°, 
y no hs do inflamarse mea halla do los 40°, 
debieodo tener el litro un peso aproxima
do de 780 á 800 gromos y perfectamente 
limpio para no producir hidro-oarburo al 
quemarse. 

E l carbón vegetal, será de roble ó en -
eina, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seoo, limpio, sin tisones, 
piedras, tierra, sin ninguna otra materia 
extraña y ain más oantidad de olsoo que 

el 3 por 100 del peso total qne se recibe, 
á cuyo efeoto se erlberá ai fuese preciso. 

E l esparto ha de ser precisamente nue
vo, bien soco, limpio y do bnene oalidad. 

Laa proposiciones se harán por escrito 
y se presentsrán muestras del articulo. 

Madrid 20 de Enero de 1894.=El Co
misarlo do Guerra, Interventor, Mariano 
Tejero. 

Se necesitan psrs el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, loa artículos 
siguientes: 

Harina de flor, id. de todo pao, carbón 
de hulla dobleoitado, id . de cok, s s l , leña 
ohabasoa, jara ó enoine, avene, cebada y 
pajs. 

Las personas quo deseen ensjenar a l 
gunos de los artíouloa de que ae trata, 
presentarán sus proposioiones á lss onoe 
de l s msñana del dia 5 de Febrero próxi
mo, en la Gomissria Intervención de d i 
oha Factoría, acompañando muestras de 
los mismos. 

Los proponeutos deberán ooneurrir 
personalmente s l soto, ó estar en él l eg í 
timamente representados. 

Las personas á quienes pueden adju
dicarse los remates, osso de beber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das lss aceptaciones de sus ofertas; y lss 
entregss, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente, dentro de los 
oatoroe días siguientes. 

Madrid 20 de Enero de 1894.=E1 Co
misario de Guerra, Mariano Tejero. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 
E l día 30 del corriente mes, se celebra

rá concurso en este Hospitsl, á lss diez de 
la msñsna , para la compra de aceite vege
tal, arroz, asnear de pilón, blanoa y ter
ciada, carbón de cok y vegetal, chocolate, 
gallinas, garbanzos, huevos, jabón común, 
leche de vacas, manteca, pasta para sopa, 
patatas, tooino, velas de espelms, vino co
mún y generoso, pimentón y escobos de 
palma; para el consumo de esto Hospital 
Militar, en el mes de Febrero próximo, oon 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Los que deseen tomar parte en este 
ooneurso, deberán presentar sus proposi
ciones por osorito, expresando ls oantidad 
de cada artíoulo quo ofrecen en venta y 
que loa artíeulos han de ser de primera 
oalidad, oon el preoio respectivo de la uni
dad métrioa y muestra de ceda uno. 

Alcalá de Henares 20 de Enero de 
Í 8 9 4 . = E ¡ Comisario de Guerra, Franois
oo Llóreos. 

Sociedad «Hada protectora de la Buena fé» 
Eu virtud del art. 21 de los Estatutos, 

convoco á Junte general de accionistas, á 
fin de aoordar lo conveniente sobre otro 
dividendo pasivo y au ouantía, oomo tam
bién para resolver sobre lss proposioiones 
de d es agüe de lss minas de Herrerías, he
chos por los Sres. A . Brsudt y Brsndao. 
Se celebrará en el día 31 de los oorrientes, 
á lss cuatro de su tarde, en oasa del que 
suscribe, calle del Prínoipe, 28, tercero. 

Madrid 11 de Enero de 1894.=E1 D i 
reotor gerente, José María Cerolla. 50 


